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PLAZOS DE INGRESO 

a) Los notificados entre los dias I al l 5 de cada mes, hasta el 20 de dicho mes ambos inclu

sive. 

b) Los notificados entre los dias 16 al último de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente ambos 

inclusive. 

Por la presente se notifica expresamente al sujeto pasivo, conforme el artículo 106 del 
Reglamento General de Recaudación, que el Jefe de la Dependencia de Recaudación de la A.E.A.T. 
dictó en su día el título ejecutivo que contiene la deuda anteriormente citada, de la siguiente Providen

cia. 

En uso de las facultades que me confieren los articulas 104 a 105 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento. 

Recursos (en los casos a que se refiere el Art. 137 de la Ley General Tributaria). De Reposi
ción, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de recaudación, o Reclamación Económico
Administrativa, en el de Quince Oías, ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente de estas notificaciones. 

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones señalados en el Art. 101 del Reglamento General de Recaudación. 

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS. 

Conforme establecen los artículos 48 a 58 del R.G.R., se podrá aplazar o fraccionar el pago 
de las deudas en vía ejecutiva en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes 
embargados. 

La presentación de estas solicitudes podrá efectuarse en la Dependencia de Recaudación de 
la A.E.A.T. de Melilla. 

LIQUIDACION DE INTERESES DE DEMORA. 

Efectuado el ingreso de esta liquidación, la administración girará con posterioridad la 
correspondiente liquidación de intereses de demora de acuerqo con la legislación vigente. 

COSTAS DEL PROCEDIMIENTO. 

La Administración repercutirá las costas que ocasione el procedimiento transcurrido el plazo 
de ingreso. 

Transcurridos ocho días desde la publicación del presente Edicto, sin que se presenten los 
indicados interesados en esta Unidad de Recaudación, sita en la calle General Prím núm. 18, segundo 
piso, se les tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación 

del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, todo ello en consonancia con 
el apartado 6 del artículo 103 del vigente Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto I .684/1990, de 20 de Diciembre. 

(25) Eusebio Martfnez del Buey, Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la A.E.A.T. 




